
 

BASES DEL “II CONCURSO DE CARTELES DE CINES ZOCO” 

 

Conmemoración del 11º aniversario de Cines Zoco Majadahonda  

La convocatoria se engloba dentro del tema “Estoy de cine” como una forma de acercar este arte a todos 

los públicos a través de una participación activa y lúdica.  

El objetivo del presente concurso es la selección del cartel que mejor represente la creatividad e 

implicación de los concursantes en la conmemoración del 11º Aniversario del Cine Zoco Majadahonda 

que se celebrará el 20 de diciembre de 2024.  

 

1. PARTICIPANTES  

La convocatoria quiere acercar el cine al público de TODAS LAS EDADES y hacerle sentir protagonista del 

séptimo arte, viéndose reflejado en el cartel de una película de su elección.  

Se pueden presentar VARIOS CARTELES por participante, a los que se asignará un número de participación 

para que sea anónimo.  

La participación en el concurso está abierta al público en general, presentándose el cartel en una de dos 

siguientes categorías: 

• Socios de la Asociación Cines Zoco Majadahonda: cuando al menos uno de los personajes del 

cartel que se presenta sea socio. 

 

• No socios de la Asociación Cines Zoco Majadahonda: cuando ninguno de los personajes del cartel 

que se presenta sea socio. 

 

2. TEMA DEL CARTEL Y FORMATO  

 

a) Se trata de emular el cartel de una película en el que el concursante aparece como protagonista. 

  

b) Es imprescindible que figure en el cartel la siguiente información: Título de la película a emular y 11º 

Aniversario de CZM 20/12/24.  

 

c) Técnica del cartel: Se recreará una escena semejante a la del cartel de la película original, sustituyendo 

a los actores por la imagen del concursante disfrazado del protagonista que aparece en el cartel 

original. Se enviará también el cartel original en el que se ha basado.  

 

d) El formato digital del cartel será: formato JPG, vertical, tamaño 810 cm x 1037 cm, con resolución de 1 

mega,  

Ejemplo (carteles ganadores del primer concurso): 

              



3. CALENDARIO DEL CONCURSO  

 

• PLAZO DE PRESENTACION: Del 28 de noviembre al 15 de diciembre de 2024 a las 24 horas.  

Se enviará un correo a info@cineszocomajadahonda.org con la fotografía del cartel que se presenta a 

concurso junto con la foto del cartel original de la película. Deberá indicarse la categoría en la que se 

presenta. 

La organización remitirá un mail confirmando la correcta recepción de la inscripción y de los 

materiales.  

Una vez cerrado el plazo, todos los carteles se harán públicos en dicha web del cine.  

 

• VOTACIÓN: del 16 al 19 de diciembre de 2024 a las 24 horas.  

Se podrá votar una única vez a cada cartel favorito en la web cineszocomajadahonda.org.  

 

• GANADORES: Serán ganadores LOS DOS CARTELES más votados en cada categoría. 

  

• ENTREGA DE PREMIOS: El día 20 de diciembre a las 18:00h, tras la proyección de todos los carteles 

participantes en una de las salas de Cines Zoco Majadahonda, se dará a conocer a los ganadores y se 

les hará entrega de los premios del concurso “II CONCURSO DE CARTELES DE CINES ZOCO”.  

 

• PREMIOS: 

En cada una de las categorías se repartirán los siguientes premios 

− 1er Premio: BONO-REGALO que incluye una entrada para asistir a 10 películas en los Cines Zoco 

Majadahonda cualquier día de la semana a lo largo del año 2025.  

 

− 2º Premio: BONO-REGALO que incluye una entrada para asistir a 5 películas en los Cines Zoco 

Majadahonda cualquier día de la semana a lo largo del año 2025.  

Los carteles premiados quedarán en propiedad de Cines Zoco Majadahonda, así como los derechos de 

reproducción, uso y adecuación de los materiales que se impriman y difundan a través de diferentes 

medios.  

 

4. ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y PROTECCIÓN DE DATOS  

La participación en este concurso implica la plena aceptación de las presentes bases, sin ningún tipo de 

reservas, así como también de todas las resoluciones que la organización adopte.  

Los participantes en el presente concurso consienten que sus datos personales sean tratados conforme a 

las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, para el desarrollo del presente concurso, así como para comunicar 

noticias, novedades e información en general. 

mailto:info@cineszocomajadahonda.org

